
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa.              
Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, D.C.                     
Tel. (1) 749 1449 - 749 1491  

 

 
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2018505436 
ASUNTO: AVISO DE PUBLICACIÓN  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
Vigencia 2010 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
AVISO PARA PUBLICACIÓN 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA – DIRECCIÓN DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Bogotá, D.C., 19 de enero de 2018 
 
El suscrito Director de Ejecuciones Fiscales  en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los Decretos 0265 del 16 de septiembre de 2016 y 145 del 15 de mayo 
de 2016, el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 
568 ibídem reformado por la Ley 1111 de 2006, artículo 47, modificado por el Decreto 019 
de 2012 artículo 58, procede mediante la presente publicación a NOTIFICAR por AVISO 
la Liquidación de Crédito  que fue ordenada mediante Auto de fecha  27 de noviembre de 
2017, toda vez que no fue posible surtirse la notificación por correo, según colilla de 
correspondencia obrante en el proceso No. 1172, que cursa en la Dirección Ejecuciones 
Fiscales iniciado en contra de: MARIA MARGARITA BERNAL AYALA, identificado(a) con 
C.C. Y/O NIT 52154790, correspondiente a la placa: CUT270, del impuesto sobre 
vehículos de la vigencia 2010, pero en aras de ser garantistas se consideró NOTIFICAR 
POR AVISO. 
 
Se informa que el AUTO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO objeto de publicación, se le da 
traslado en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, por el 
término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado 
de cuenta ante el Director de Ejecuciones Fiscales, para lo cual se publicara el Auto. 
Igualmente, se deja a disposición el expediente que contiene el Auto de Liquidación en la 
Dirección Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Cundinamarca, ubicado en la Calle 26 No. 51-53,Bogotá, D.C., Torre de la Beneficencia, 
4to. Piso- Sede Administrativa de la Gobernación de Cundinamarca, para ser examinado 
por las partes procesales o sus apoderados. 
 
A través del presente AVISO se entiende surtida la notificación del AUTO DE 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO publicado en la página Web de la Gobernación de 
Cundinamarca y en cartelera pública ubicada en el piso 4to, de la Torre de la Beneficencia 
en las instalaciones administrativas de la Gobernación de Cundinamarca, el día veintidós 
(22) de enero de 2018, a las 08:00:00 a.m. 
 
Se anexa Auto de Liquidación del Crédito. 

 
 
Proyectó: DIRECCIÓN DE EJECUCIONES FISCALES 
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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2018505436 
ASUNTO: AVISO DE PUBLICACIÓN  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
Vigencia 2010 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
AVISO PARA PUBLICACIÓN 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA – DIRECCIÓN DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Bogotá, D.C., 19 de enero de 2018 
 
El suscrito Director de Ejecuciones Fiscales  en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los Decretos 0265 del 16 de septiembre de 2016 y 145 del 15 de mayo 
de 2016, el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 
568 ibídem reformado por la Ley 1111 de 2006, artículo 47, modificado por el Decreto 019 
de 2012 artículo 58, procede mediante la presente publicación a NOTIFICAR por AVISO 
la Liquidación de Crédito  que fue ordenada mediante Auto de fecha  27 de noviembre de 
2017, toda vez que no fue posible surtirse la notificación por correo, según colilla de 
correspondencia obrante en el proceso No. 1937, que cursa en la Dirección Ejecuciones 
Fiscales iniciado en contra de: CARLOS JULIO PEREZ PEREZ, identificado(a) con C.C. 
Y/O NIT 5458686, correspondiente a la placa: JSE050, del impuesto sobre vehículos de la 
vigencia 2010, pero en aras de ser garantistas se consideró NOTIFICAR POR AVISO. 
 
Se informa que el AUTO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO objeto de publicación, se le da 
traslado en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, por el 
término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado 
de cuenta ante el Director de Ejecuciones Fiscales, para lo cual se publicara el Auto. 
Igualmente, se deja a disposición el expediente que contiene el Auto de Liquidación en la 
Dirección Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Cundinamarca, ubicado en la Calle 26 No. 51-53,Bogotá, D.C., Torre de la Beneficencia, 
4to. Piso- Sede Administrativa de la Gobernación de Cundinamarca, para ser examinado 
por las partes procesales o sus apoderados. 
 
A través del presente AVISO se entiende surtida la notificación del AUTO DE 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO publicado en la página Web de la Gobernación de 
Cundinamarca y en cartelera pública ubicada en el piso 4to, de la Torre de la Beneficencia 
en las instalaciones administrativas de la Gobernación de Cundinamarca, el día veintidós 
(22) de enero de 2018, a las 08:00:00 a.m. 
 
Se anexa Auto de Liquidación del Crédito. 

 
 
Proyectó: DIRECCIÓN DE EJECUCIONES FISCALES 
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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2018505436 
ASUNTO: AVISO DE PUBLICACIÓN  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
Vigencia 2010 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
AVISO PARA PUBLICACIÓN 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA – DIRECCIÓN DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Bogotá, D.C., 19 de enero de 2018 
 
El suscrito Director de Ejecuciones Fiscales  en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los Decretos 0265 del 16 de septiembre de 2016 y 145 del 15 de mayo 
de 2016, el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 
568 ibídem reformado por la Ley 1111 de 2006, artículo 47, modificado por el Decreto 019 
de 2012 artículo 58, procede mediante la presente publicación a NOTIFICAR por AVISO 
la Liquidación de Crédito  que fue ordenada mediante Auto de fecha  27 de noviembre de 
2017, toda vez que no fue posible surtirse la notificación por correo, según colilla de 
correspondencia obrante en el proceso No. 401, que cursa en la Dirección Ejecuciones 
Fiscales iniciado en contra de: LAMOUROUX DUEDAS, identificado(a) con C.C. Y/O NIT 
52559696, correspondiente a la placa: CHW102, del impuesto sobre vehículos de la 
vigencia 2010, pero en aras de ser garantistas se consideró NOTIFICAR POR AVISO. 
 
Se informa que el AUTO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO objeto de publicación, se le da 
traslado en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, por el 
término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado 
de cuenta ante el Director de Ejecuciones Fiscales, para lo cual se publicara el Auto. 
Igualmente, se deja a disposición el expediente que contiene el Auto de Liquidación en la 
Dirección Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Cundinamarca, ubicado en la Calle 26 No. 51-53,Bogotá, D.C., Torre de la Beneficencia, 
4to. Piso- Sede Administrativa de la Gobernación de Cundinamarca, para ser examinado 
por las partes procesales o sus apoderados. 
 
A través del presente AVISO se entiende surtida la notificación del AUTO DE 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO publicado en la página Web de la Gobernación de 
Cundinamarca y en cartelera pública ubicada en el piso 4to, de la Torre de la Beneficencia 
en las instalaciones administrativas de la Gobernación de Cundinamarca, el día veintidós 
(22) de enero de 2018, a las 08:00:00 a.m. 
 
Se anexa Auto de Liquidación del Crédito. 

 
 
Proyectó: DIRECCIÓN DE EJECUCIONES FISCALES 
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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2018505436 
ASUNTO: AVISO DE PUBLICACIÓN  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
Vigencia 2010 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
AVISO PARA PUBLICACIÓN 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA – DIRECCIÓN DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Bogotá, D.C., 19 de enero de 2018 
 
El suscrito Director de Ejecuciones Fiscales  en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los Decretos 0265 del 16 de septiembre de 2016 y 145 del 15 de mayo 
de 2016, el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 
568 ibídem reformado por la Ley 1111 de 2006, artículo 47, modificado por el Decreto 019 
de 2012 artículo 58, procede mediante la presente publicación a NOTIFICAR por AVISO 
la Liquidación de Crédito  que fue ordenada mediante Auto de fecha  27 de noviembre de 
2017, toda vez que no fue posible surtirse la notificación por correo, según colilla de 
correspondencia obrante en el proceso No. 1962, que cursa en la Dirección Ejecuciones 
Fiscales iniciado en contra de: ARLEY ANTONIO TOVAR NARANJO, identificado(a) con 
C.C. Y/O NIT 19427920, correspondiente a la placa: KFS78, del impuesto sobre vehículos 
de la vigencia 2010, pero en aras de ser garantistas se consideró NOTIFICAR POR 
AVISO. 
 
Se informa que el AUTO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO objeto de publicación, se le da 
traslado en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, por el 
término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado 
de cuenta ante el Director de Ejecuciones Fiscales, para lo cual se publicara el Auto. 
Igualmente, se deja a disposición el expediente que contiene el Auto de Liquidación en la 
Dirección Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Cundinamarca, ubicado en la Calle 26 No. 51-53,Bogotá, D.C., Torre de la Beneficencia, 
4to. Piso- Sede Administrativa de la Gobernación de Cundinamarca, para ser examinado 
por las partes procesales o sus apoderados. 
 
A través del presente AVISO se entiende surtida la notificación del AUTO DE 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO publicado en la página Web de la Gobernación de 
Cundinamarca y en cartelera pública ubicada en el piso 4to, de la Torre de la Beneficencia 
en las instalaciones administrativas de la Gobernación de Cundinamarca, el día veintidós 
(22) de enero de 2018, a las 08:00:00 a.m. 
 
Se anexa Auto de Liquidación del Crédito. 

 
 
Proyectó: DIRECCIÓN DE EJECUCIONES FISCALES 
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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2018505436 
ASUNTO: AVISO DE PUBLICACIÓN  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
Vigencia 2010 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
AVISO PARA PUBLICACIÓN 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA – DIRECCIÓN DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Bogotá, D.C., 19 de enero de 2018 
 
El suscrito Director de Ejecuciones Fiscales  en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los Decretos 0265 del 16 de septiembre de 2016 y 145 del 15 de mayo 
de 2016, el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 
568 ibídem reformado por la Ley 1111 de 2006, artículo 47, modificado por el Decreto 019 
de 2012 artículo 58, procede mediante la presente publicación a NOTIFICAR por AVISO 
la Liquidación de Crédito  que fue ordenada mediante Auto de fecha  27 de noviembre de 
2017, toda vez que no fue posible surtirse la notificación por correo, según colilla de 
correspondencia obrante en el proceso No. 1551, que cursa en la Dirección Ejecuciones 
Fiscales iniciado en contra de: FLOR ALBA CRUZ ORDOÑEZ, identificado(a) con C.C. 
Y/O NIT 51579340, correspondiente a la placa: FTN622, del impuesto sobre vehículos de 
la vigencia 2010, pero en aras de ser garantistas se consideró NOTIFICAR POR AVISO. 
 
Se informa que el AUTO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO objeto de publicación, se le da 
traslado en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, por el 
término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado 
de cuenta ante el Director de Ejecuciones Fiscales, para lo cual se publicara el Auto. 
Igualmente, se deja a disposición el expediente que contiene el Auto de Liquidación en la 
Dirección Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Cundinamarca, ubicado en la Calle 26 No. 51-53,Bogotá, D.C., Torre de la Beneficencia, 
4to. Piso- Sede Administrativa de la Gobernación de Cundinamarca, para ser examinado 
por las partes procesales o sus apoderados. 
 
A través del presente AVISO se entiende surtida la notificación del AUTO DE 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO publicado en la página Web de la Gobernación de 
Cundinamarca y en cartelera pública ubicada en el piso 4to, de la Torre de la Beneficencia 
en las instalaciones administrativas de la Gobernación de Cundinamarca, el día veintidós 
(22) de enero de 2018, a las 08:00:00 a.m. 
 
Se anexa Auto de Liquidación del Crédito. 

 
 
Proyectó: DIRECCIÓN DE EJECUCIONES FISCALES 
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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2018505436 
ASUNTO: AVISO DE PUBLICACIÓN  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
Vigencia 2010 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
AVISO PARA PUBLICACIÓN 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA – DIRECCIÓN DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Bogotá, D.C., 19 de enero de 2018 
 
El suscrito Director de Ejecuciones Fiscales  en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los Decretos 0265 del 16 de septiembre de 2016 y 145 del 15 de mayo 
de 2016, el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 
568 ibídem reformado por la Ley 1111 de 2006, artículo 47, modificado por el Decreto 019 
de 2012 artículo 58, procede mediante la presente publicación a NOTIFICAR por AVISO 
la Liquidación de Crédito  que fue ordenada mediante Auto de fecha  27 de noviembre de 
2017, toda vez que no fue posible surtirse la notificación por correo, según colilla de 
correspondencia obrante en el proceso No. 1764, que cursa en la Dirección Ejecuciones 
Fiscales iniciado en contra de: STEVENSON MARULANDA PLATA, identificado(a) con 
C.C. Y/O NIT 5159302, correspondiente a la placa: HKD367, del impuesto sobre 
vehículos de la vigencia 2010, pero en aras de ser garantistas se consideró NOTIFICAR 
POR AVISO. 
 
Se informa que el AUTO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO objeto de publicación, se le da 
traslado en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, por el 
término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado 
de cuenta ante el Director de Ejecuciones Fiscales, para lo cual se publicara el Auto. 
Igualmente, se deja a disposición el expediente que contiene el Auto de Liquidación en la 
Dirección Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Cundinamarca, ubicado en la Calle 26 No. 51-53,Bogotá, D.C., Torre de la Beneficencia, 
4to. Piso- Sede Administrativa de la Gobernación de Cundinamarca, para ser examinado 
por las partes procesales o sus apoderados. 
 
A través del presente AVISO se entiende surtida la notificación del AUTO DE 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO publicado en la página Web de la Gobernación de 
Cundinamarca y en cartelera pública ubicada en el piso 4to, de la Torre de la Beneficencia 
en las instalaciones administrativas de la Gobernación de Cundinamarca, el día veintidós 
(22) de enero de 2018, a las 08:00:00 a.m. 
 
Se anexa Auto de Liquidación del Crédito. 

 
 
Proyectó: DIRECCIÓN DE EJECUCIONES FISCALES 
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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2018505436 
ASUNTO: AVISO DE PUBLICACIÓN  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
Vigencia 2010 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
AVISO PARA PUBLICACIÓN 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA – DIRECCIÓN DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Bogotá, D.C., 19 de enero de 2018 
 
El suscrito Director de Ejecuciones Fiscales  en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los Decretos 0265 del 16 de septiembre de 2016 y 145 del 15 de mayo 
de 2016, el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 
568 ibídem reformado por la Ley 1111 de 2006, artículo 47, modificado por el Decreto 019 
de 2012 artículo 58, procede mediante la presente publicación a NOTIFICAR por AVISO 
la Liquidación de Crédito  que fue ordenada mediante Auto de fecha  27 de noviembre de 
2017, toda vez que no fue posible surtirse la notificación por correo, según colilla de 
correspondencia obrante en el proceso No. 1211, que cursa en la Dirección Ejecuciones 
Fiscales iniciado en contra de: JUDITH VILLARUEL, identificado(a) con C.C. Y/O NIT 
51874533, correspondiente a la placa: DQA314, del impuesto sobre vehículos de la 
vigencia 2010, pero en aras de ser garantistas se consideró NOTIFICAR POR AVISO. 
 
Se informa que el AUTO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO objeto de publicación, se le da 
traslado en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, por el 
término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado 
de cuenta ante el Director de Ejecuciones Fiscales, para lo cual se publicara el Auto. 
Igualmente, se deja a disposición el expediente que contiene el Auto de Liquidación en la 
Dirección Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de 
Cundinamarca, ubicado en la Calle 26 No. 51-53,Bogotá, D.C., Torre de la Beneficencia, 
4to. Piso- Sede Administrativa de la Gobernación de Cundinamarca, para ser examinado 
por las partes procesales o sus apoderados. 
 
A través del presente AVISO se entiende surtida la notificación del AUTO DE 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO publicado en la página Web de la Gobernación de 
Cundinamarca y en cartelera pública ubicada en el piso 4to, de la Torre de la Beneficencia 
en las instalaciones administrativas de la Gobernación de Cundinamarca, el día veintidós 
(22) de enero de 2018, a las 08:00:00 a.m. 
 
Se anexa Auto de Liquidación del Crédito. 

 
 
Proyectó: DIRECCIÓN DE EJECUCIONES FISCALES 
 


